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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2018-00434 

Informando que se aportó dictamen pericial. Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

     Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en fecha 17 de 

mayo de 2023 la Junta Nacional de Calificación de Invalidez remitió el 

dictamen requerido mediante auto del en audiencia del 28 de marzo de 

2023, razón por la cual se correrá traslado a las partes por el termino de 10 

días. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORRER trasladado del dictamen de la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez a las partes del proceso, por el termino de 10 días.  

 

SEGUNDO: Vencido el termino ingrese el expediente el Despacho para fijar 

fecha para audiencia.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 

No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00444, con 
solicitud de entrega de depósito judicial formulada la apoderada de la parte 
demandada.  Sírvase proveer. 

 
 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 
  Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de resolver la solicitud 
formulada, se procedió a la revisión del sistema de depósitos judiciales, 

encontrándose los siguientes títulos: 
 

No. Titulo Judicial Valor Quien Constituyo 

400100008496628 $ 1.000.000,00 María del Pilar Martínez 

 
Conforme a lo anterior, se ordena la entrega del título judicial No. 
400100008496628 a la Dra.  JENNY LORENA DURAN CASTEBLANCO 

quien se identifica con C.C. 1.018.426.992 y T.P. 210.258 del C.S. de la J., 
quien de conformidad con el mandato que obra a folio 6 a 12 el cuaderno 17 

del expediente digital, cuenta con facultad para recibir.    
 
La entrega del título en mención se hará mediante abono a cuenta, conforme 

a la certificación bancaria allegada por la apoderada de Colpensiones, 
obrante a folio 3 del cuaderno 17.  

 
En firme esta providencia y luego de entregar el título correspondiente, 

ARCHIVESE el expediente.    

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2019-00480, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  
 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

COLPENSIONES 
Agencias en 

Derecho 
$0 $1.000.000 $1.000.000 

PORVENIR S.A.  
Agencias en 

Derecho 
$0 $1.000.000 $1.000.000 

  
            
                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 
tiene la siguiente liquidación: 
 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

COLPENSIONES 
Agencias en 

Derecho 
$0 $1.000.000 $1.000.000 

PORVENIR S.A.  
Agencias en 

Derecho 
$0 $1.000.000 $1.000.000 

 
En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho así:  

• A cargo de la demandada COLPENSIONES, en la suma de UN 
MILLON MIL PESOS M/CTE ($1.000.000).  

• A cargo de la demandada PORVENIR S.A, en la suma de UN MILLON 
MIL PESOS M/CTE ($1.000.000).  

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
De otra parte, remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea 

compensado como proceso ejecutivo conforme la solicitud de inicio de 
proceso ejecutivo obrante en el cuaderno 5 del expediente digital.  

 



Finalmente, se observa que se allegó reasunción y renuncia de poder general 

otorgado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES – mediante escritura pública No. 3364 del 2 de septiembre 

de 2019 de la Notaria 9 del Círculo de Bogotá, presentada por MIGUEL 
ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con C.C. 80.421.257 y T.P. No. 
86.117 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

WORLD LEGAL CORPORATION SAS., por lo que se acepta dicha renuncia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
   
            

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



195 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 2019-00566, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

Ejecutada Myriam 

Villamil Jiménez 

Agencias en 

Derecho 
$2.320.000 $.0 $2.320.000 

  

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

Ejecutada Myriam 

Villamil Jiménez 

Agencias en 

Derecho 
$2.320.000 $.0 $2.320.000 

 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la ejecutada Myriam Villamil Jiménez, en la suma de  
DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($2.320.000).  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2020-00026, informándole 

que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en el Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente 

proceso se encuentra para la celebración de la audiencia del artículo 77 del 

CPTSS, de conformidad con lo establecido en el artículo 5º del Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se ordenará remitirlo al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.   09 de agosto de 2023. Por Estado 

No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

apc 

540



 

 802 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00324, con 
solicitud de entrega de depósito judicial formulada el apoderado de la parte 
demandante.  Sírvase proveer. 

 
 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 
  Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de resolver la solicitud 
formulada, se procedió a la revisión del sistema de depósitos judiciales, 

encontrándose el siguiente título: 
 

No. Titulo Judicial Valor Quien Constituyó 

400100008889251 $ 1.000.000,00 COLFONDOS SA 

 
Conforme a lo anterior, se ordena la entrega del título judicial No. 
400100008889251 al apoderado de la parte demandante Dr. MIGUEL 

ALBERTO CASTELLANOS ECHEVERRI, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.626.600 y T.P. 125.745 del C.S de la J., quien cuenta con 

facultad para recibir conforme al poder obrante a folio 797 del cuaderno 
No.39 del expediente digital.  
 

En firme esta providencia y luego de entregar el título correspondiente, 

ARCHIVESE el expediente.    

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



142 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2020-00344, informando 

que no obra respuesta al requerimiento efectuado en auto anterior. Sírvase 

proveer.  

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE POR SEGUNDA 

VEZ al Juzgado 18 de familia de Bogotá para que en un término de diez 

(10) días de respuesta al oficio No. 279 SP del 07 de junio de 2022, remitido 

el 06 de agosto de 2022, mediante el cual se solicitó copia integra del 

expediente 11001311001819980055000, el cual es necesario para dar 

continuidad al presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

El Juez, 
 

 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 

No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



805 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00352, con 
solicitud de entrega de depósito judicial formulada el apoderado de la parte 
demandante.  Sírvase proveer. 

 
 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 
  Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de resolver la solicitud 
formulada, se procedió a la revisión del sistema de depósitos judiciales, 

encontrándose el siguiente título: 
 

No. Titulo Judicial Valor Quien Constituyó 

400100008889261 $ 500.000,00 COLFONDOS SA 

 
Conforme a lo anterior, se ordena la entrega del título judicial No. 
400100008889251 al apoderado de la parte demandante Dr. MIGUEL 

ALBERTO CASTELLANOS ECHEVERRI, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.626.600 y T.P. 125.745 del C.S de la J., quien cuenta con 

facultad para recibir conforme al poder obrante a folio 799 del cuaderno 
No.33 del expediente digital.  
 

En firme esta providencia y luego de entregar el título correspondiente, 

ARCHIVESE el expediente.    

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de junio de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2020-00361, informándole 

que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en el Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente 

proceso se encuentra para la celebración de la audiencia del artículo 77 del 

CPTSS, de conformidad con lo establecido en el artículo 5º del Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se ordenará remitirlo al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.   09 de agosto de 2023. Por Estado 

No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

apc 

676



1992 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00418 

informando que el representante legal de PANTHERS MACHINERY 

COLOMBIA SAS, no allegó justificación a la inasistencia de la audiencia de 

fecha 30 de marzo de 2023. 

 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Representante legal de la 

demandada PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, no justificó la 

inasistencia a la audiencia celebrada el 30 de marzo de 2023, razón por la 

cual conforme a la preceptuado en el artículo 77 del CPTSS, se presumen 

como ciertos los hechos 5, 11, 12 y 16, los cuales son los susceptibles de 

confesión. 

 

De otra parte, se observa que en lo referente al requerimiento efectuado en 

la misma data a la demandada PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, 

tampoco obra respuesta alguna, y en aras de darle celeridad al proceso, se 

ordena requerir por segunda vez, so pena de imponer las sanciones 

contenidas en el artículo 44 del C.G.P. Por secretaria líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00427, informándole 

que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en el Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente 

proceso se encuentra para la celebración de la audiencia del artículo 77 del 

CPTSS, de conformidad con lo establecido en el artículo 5º del Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se ordenará remitirlo al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.   09 de agosto de 2023. Por Estado 

No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

apc 

109



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 08 de agosto de 2023, – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00452 

informando que la parte actora allega solicitud de requerir a la parte 

demandada para cumplimiento del acta de conciliación. Sírvase proveer. 

  
 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 08 de agosto de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte actora 

manifiesta que la demandada MUNDO VIDEO CORPORATION S.A.S., no 

ha dado cumplimiento al pago total del acuerdo conciliatorio del 17 de 

noviembre de 2022, por lo anterior se ordena OFICIAR a la demandada en 

aras de que aporte a este Despacho los soportes relacionados con los pagos 

que debieron efectuarse el 17 de noviembre de 2022, la segunda el 17 de 

diciembre de 2022, la tercera el 17 de enero de 2023, el 17 de febrero de 

2023 los cuales cubrían el valor total de $25.500.000, esto conforme el acta 

de conciliación, para lo anterior se le concede un término de 05 días. Por 

secretaria líbrese el respectivo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2022-00130, informándole 

que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en el Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente 

proceso se encuentra para la celebración de la audiencia del artículo 77 del 

CPTSS, de conformidad con lo establecido en el artículo 5º del Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se ordenará remitirlo al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.   09 de agosto de 2023. Por Estado 

No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

apc 

63



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de julio de 2023. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario 2022-00016, informándole 

que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en el Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente 

proceso se encuentra para la celebración de la audiencia del artículo 77 del 

CPTSS, de conformidad con lo establecido en el artículo 5º del Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se ordenará remitirlo al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.   09 de agosto de 2023. Por Estado 

No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

apc 

100



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2022-00189, informándole 

que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en el Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente 

proceso se encuentra para la celebración de la audiencia del artículo 77 del 

CPTSS, de conformidad con lo establecido en el artículo 5º del Acuerdo 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se ordenará remitirlo al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.   09 de agosto de 2023. Por Estado 

No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

apc 

451
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023 – En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00230 

informando que la demanda, allegó contestación de la demanda. Sírvase 
proveer.  
 

     
     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demandada UGPP, cumple con los requisitos 
del artículo 31 del CPTSS. 
 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MICHAEL CORTÁZAR 

CAMELO, identificado con cedula de ciudadanía 1.032.435.292 y T.P. 
289.256del C.S de la J, como apoderado de la UGPP. 
 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la demandada 
UGPP. 

 
TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las ONCE (11:00 
am) del día MARTES VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DEL AÑO 2023.  
  

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 
documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 
anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 
antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS.  
  
 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 
intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 
un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 
a través de la cual accederán a la diligencia programada.   

 
La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 
del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación 
a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 

Juzgado.   
  

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 
y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 
realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al  
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sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 

encuentra el acceso al proceso escaneado.   
  
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

El Juez 
 

 
 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. – En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00276 

informando que las demandas, allegaron contestación de la demanda. 
Sírvase proveer.  
 

     
     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demandada Colpensiones y Colfondos S.A., 
cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 
 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma World Legal Corporation 

S.A.S, representada legalmente por Miguel Ángel Ramírez Gaitán, en calidad 
de apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES, y a la Dra. LUISA FERNANDA MARTÍNEZ LÓPEZ, 

identificada con c.c. 1.053.795.580 y T.P. 231.411 como apoderada 
sustituta de Colpensiones, igualmente se reconoce personería a la Dra. 

JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificada con cedula de 
ciudadanía 53.140.467 y T.P. 199.923 del C.S de la J, como apoderada de 
Colfondos. 

 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por las demandadas 
COLFONDOS S.A., y COLPENSIONES. 

 
TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (09:00 
am) del día JUEVES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO 2023.  

  
CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 
documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 
anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 
que trata el Art. 80 del CPTSS.  
  

 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 
la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 
conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 
un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.   
 
La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 
testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 
del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación  
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a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 
Juzgado.   

  
De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 
y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 
sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 
encuentra el acceso al proceso escaneado.   

  
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

El Juez 
 
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023 – En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00366 

informando que las demandas, allegaron contestación de la demanda. 
Sírvase proveer.  
 

     
     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demandada Colpensiones y Porvenir S.A., 
cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 
 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma World Legal Corporation 

S.A.S, representada legalmente por Miguel Ángel Ramírez Gaitán, en calidad 
de apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES, y a la Dra. KAREN NIETO TORRES, identificado con c.c. 

1.023.932.298 y T.P. 280.121como apoderada sustituta de Colpensiones, 
igualmente se reconoce personería al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, 

identificado con cedula de ciudadanía 10.282.804 y T.P. 285.297 del C.S de 
la J, como apoderado de Porvenir S.A. 
 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por las demandadas 
Colpensiones y Porvenir S.A. 
 

TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (09:00 
am) del día MARTES CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023.  
  

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 
documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 
en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 
antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS.  
  
 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 
intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 
un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 
a través de la cual accederán a la diligencia programada.   

 
La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 
electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  
Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 
del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación  
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a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 
Juzgado.   

  
De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 
y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 
sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 
encuentra el acceso al proceso escaneado.   

  
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

El Juez 
 
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023 – En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00440 

informando que las demandas, allegaron contestación de la demanda. 
Sírvase proveer.  
 

     
     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demandada Colpensiones y Bancolombia 
S.A., cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 
 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma World Legal Corporation 

S.A.S, representada legalmente por Miguel Ángel Ramírez Gaitán, en calidad 
de apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES, y al Dr. MICHAEL MUÑOZ TAVERA, identificado con c.c. 

80.094.916 y T.P. 244.839 como apoderado sustituto de Colpensiones, 
igualmente se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 79.985.203 
y T.P. 115.849 del C.S de la J, como apoderado de Bancolombia S.A. 
 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por las demandadas 
Colpensiones y Bancolombia S.A. 
 

TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las ONCE (11:00 
am) del día LUNES VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DEL AÑO 2023.  
  

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 
documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 
en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 
antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS.  
  
 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 
intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 
un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 
a través de la cual accederán a la diligencia programada.   

 
La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 
electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  
Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 
del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación  
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a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 
Juzgado.   

  
De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 
y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 
sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 
encuentra el acceso al proceso escaneado.   

  
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

El Juez 
 
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

https://n9.cl/67z8


371  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023. – En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022- 00464 

informando que las demandas, allegaron contestación de la demanda. 
Sírvase proveer.  
 

     
     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 08 de agosto de 2023.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demandada Colpensiones y Porvenir S.A., 
cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 
 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma World Legal Corporation 

S.A.S, representada legalmente por Miguel Ángel Ramírez Gaitán, en calidad 
de apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES, y al Dr. MICHAEL MUÑOZ TAVERA, identificado con c.c. 

80.094.916 y T.P. 244.839 como apoderado sustituto de Colpensiones, 
igualmente se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con cedula de ciudadanía 79.985.203 
y T.P. 115.849 del C.S de la J, como apoderado de Porvenir S.A. 
 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por las demandadas 
Colpensiones y Porvenir S.A. 
 

TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (09:00 
am) del día LUNES CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023.  
  

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 
documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 
en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 
antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS.  
  
 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 
intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 
un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 
a través de la cual accederán a la diligencia programada.   

 
La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 
electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  
Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 
del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación  
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a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 
Juzgado.   

  
De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 
y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 
sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 
encuentra el acceso al proceso escaneado.   

  
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

El Juez 
 
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2023. Por Estado 
No. 085 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

https://n9.cl/67z8

	2018-00434 Auto corre traslado del dictamen.pdf (p.1)
	2019-00444 Auto Ordena Entregar Titulo.pdf (p.2)
	2019-00480 Auto Liquida y Aprueba Costas-Ordena Compensar.pdf (p.3-4)
	2019-00566 Auto Liquida y Aprueba Costas.pdf (p.5)
	2020-00026 RemiteJuzgado46.pdf (p.6)
	2020-00324 Auto Ordena Entregar Titulo.pdf (p.7)
	2020-00344  Requiere 2 Vez.pdf (p.8)
	2020-00352 Auto Ordena Entregar Titulo.pdf (p.9)
	2020-00361 RemiteJuzgado46.pdf (p.10)
	2020-00418 Auto ordena requerir mediante oficio.pdf (p.11)
	2021-00427RemiteJuzgado46.pdf (p.12)
	2021-00452 Auto Requiere.pdf (p.13)
	2022-00130 RemiteJuzgado46.pdf (p.14)
	2022-0016RemiteJuzgado46.pdf (p.15)
	2022-00189RemiteJuzgado46.pdf (p.16)
	2022-00230 Admite Contestacion y Fija Fecha (1).pdf (p.17-18)
	2022-00276 Admite Contestacion y Fija Fecha.pdf (p.19-20)
	2022-00366 Admite Contestacion y Fija Fecha.pdf (p.21-22)
	2022-00440 Admite Contestacion y Fija Fecha.pdf (p.23-24)
	2022-00464 Admite Contestacion y Fija Fecha.pdf (p.25-26)

